
Guayaquil, 26 de enero del 2002    Señor DS 15.556 - be 
JOSE ARMANDO PAREJA ORELLANA 
Ciudad. De e) 9.18 6- 40% 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de la compañía ARPAL S.A. “EN 
LIQUIDACION”, en su sesión celebrada el día de hoy y en cumplimiento a “lo 
resuelto en sesión del 23 de noviembre del 2000 designó a usted Liquidador 
Principal de la compañía, con las atribuciones constantes en los Estatutos de la 
Compañía y la Ley de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, doctor Alberto Bobadilla Bodero el 9- 
de febrero de 1996, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón, el 20 de marzo de 1996. pe a o E 

£ 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón : 
Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, celebrada el 27 de . 
noviembre del año 2000 la compañía ARPAL S.A. “EN LIQUIDACION” se disolvió - 
voluntaria y anticipadamente, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 de enero del 2002. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA ADf£b doc DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía ARPAL S.A., 

“EN LIQUIDACION”, para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0902076389. Guayaquil, Fecha Ut- 

Supra. 

43) 
des ARMANDO PAREJA ORELLANA



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL,“de 
la Compañía ARPAL S.A. "EN LIQUIDACION'73 
favor de JOSE ARMANDO PAREJA ORELLANA, “ 
de fojas 21.781%a 21.783,“ Registro Mercantil 
número 4.019) Repertorio número 6.181. Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquil, Veintidós de 
Febrero del dos mil dos.- e 

     DRA NORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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